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AYUNTAMIENTO

pe LOSCOS



 

Expediente n.º: 32/2026
Bases Generales de la Convocatoria
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
Fecha de iniciación: 13/3/2026
 

 

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA
 

 

PRIMERO. Normas Generales 
 

Es objeto de las presentes bases la contratación de 1 plaza de peón mantenimiento (servicios múltiples)  mediante concurso-oposición .
SEGUNDO. Modalidad del Contrato 
 

La modalidad del contrato es   un contrato laboral  temporal del 15 de abril al 30 de septiembre del 2026

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, 

.El horario de trabajo será flexible .
La retribución sera la determinada según convenio de aplicación.
 

TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.

 

CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
 

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán a ALCALDE del Ayuntamiento de Loscos, se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el tablón de anuncios municipal. También se podrán presentar por correo electrónico a aytodeloscos@hotmail.com y presencialmente.
 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán  en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento 

QUINTO. Admisión de Aspirantes 
 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de  5 dias naturales  declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará  en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación, si hubiera el caso. No habiéndose, en su caso,  presentado subsanaciones , la lista provisional quedará definitiva.
 

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía,en su caso, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, citándose para la prueba que se celebrará en el Ayuntamiento en el día que se indique .
 

SEXTO. Sistema de Selección  y Desarrollo del Proceso
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
 

El procedimiento de selección de los aspirantes será teniendo en cuenta la siguiente valoración:
a)Curriculum vitae.máximo 2 punto.
b)Tiempo de trabajos prestados en administración local, se valorara 0,10 puntos por mes trabajado.máximo  2 puntos.
 

En caso de empate se procederá al desempate con entrevista personal  por el Sr. Alcalde.
c) cuestionario tipo test sobre funciones del puesto , Se valorara como máximo 10 puntos. El temario sobre el que versará se adjunta como ANEXO I 
d) Otros

 — Por encontrarse en situación de desempleo debidamente registrado como tal en las oficinas del INAEM, 1 punto.

La puntuación máxima será de 15 puntos. 

Se resolverá por Decreto de Alcaldía la elección del candidato a /  seleccionado.
SEPTIMO.-  BOLSA DE TRABAJO. 
 Al objeto de afrontar las futuras necesidades temporales de efectivos en el Excelentísimo Ayuntamiento de Loscos  se formará una bolsa de trabajo de la categoría que regulan estas Bases, elaborada con las personas aspirantes que hayan  obtenido, al menos,  5 puntos superado.

 La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas: El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, mediante localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirá otra llamada más en una hora distinta dentro del mismo día (en horario de 9:00 a 14:00); si no responde, se pasará automáticamente a la siguiente persona de la bolsa, pasando el anterior a ocupar el último lugar de la bolsa. Igualmente se llamará a la siguiente persona de la bolsa cuando la primera renuncie a la convocatoria pasando esta última persona a ser excluida de la bolsa, salvo que concurran y se justifiquen algunos de los motivos de rechazo de oferta que se describen a continuación. Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que el candidato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán estar acreditadas por el interesado en el plazo de cinco días hábiles desde la fecha de llamamiento: 
—Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.
 —Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico. —Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o enfermedad grave de un familiar, están contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justificándose con la documentación que acredite la situación
— Estudios incompatibles con el desempeño del puesto de trabajo, para lo que deberá presentar un certificado del centro donde cursa dichos estudios, acreditando que los desempeña en ese momento. En caso de que, siendo justificadas, no se acredite documentalmente la causa, en el plazo señalado al efecto, se considerará causa de exclusión de la bolsa. Asimismo, también será causa de exclusión de la bolsa, rechazar la oferta de trabajo sin que conste justa causa (bien mediante rechazo formulado expresamente o bien por falta de contestación). De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se excluirá a dicha persona de la bolsa. Es obligación del candidato designar un domicilio, un teléfono y un correo electrónico a efectos de notificaciones y mantenerlo permanentemente actualizado.
 Quienes hayan sido contratados bajo cualquier modalidad de contratación temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzcan una renuncia voluntaria durante el período en que estén contratados, en cuyo caso pasarán a ocupar el último lugar de la misma. Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya incurrido por falsedad en su solicitud inicial. La resolución de contratación será efectuada por Decreto de Alcaldía.
OCTAVO.- PROTECCIÓN DE DATOS.
 De acuerdo con la normativa vigente en materia de datos personales, se informa de que los datos personales serán tratados por el Ayuntamiento de Loscos con la única finalidad de tramitar su participación en esta convocatoria. El tratamiento de los datos está legitimado por la legislación administrativa vigente en cada momento, así como por el consentimiento que el interesado presta mediante su firma en la solicitud.  Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente. Si lo desea puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a este Ayuntamiento en c/ horno, 7 C.P 44493 de LOSCOS ( Teruel) 
 

  

NOVENO. Incidencias 
 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO 1. TEMARIO 

TEMA 1.- NOCIONES GENERALES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS. 
TEMA 2.- CONOCIMIENTOS SOBRE MATERIALES Y HERRAMIENTAS MÁS USADOS EN LIMPIEZA DE EDIFICIOS. CONSERVACIÓN. 
TEMA 3.- CONOCIMIENTOS SOBRE PRODUCTOS MÁS UTILIZADOS EN LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y SU APLICACIÓN.
TEMA 4.- GENERALIDADES SOBRE JARDINERÍA: PLANTACIÓN Y TRASPLANTE. MÉTODOS Y TEMPORADA. PODA DE ARBUSTOS. MÉTODOS Y PERÍODOS.
TEMA 5.- REAL DECRETO 487/1997, DE 14 DE ABRIL, POR EL QUE SE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE ENTRAÑEN RIESGO, EN PARTICULAR DORSO LUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES. FACTORES DE RIESGO: CARACTERÍSTICAS DE LA CARGA, ESFUERZO FÍSICO NECESARIO, CARACTERÍSTICAS DEL MEDIO DE TRABAJO, EXIGENCIAS DE LA ACTIVIDAD Y FACTORES INDIVIDUALES DE RIESGO. ..
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Ayuntamiento de Loscos
C/ Horno, 7, Loscos. 44493 (Teruel). Tfno. 978739050. Fax: 978739050

[image: image1.jpg]